
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C.,treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:  2020-00304 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JAVIER 

DARIOI OSORIO BEDOYA 

 

Vista la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación presentada 

por el apoderado judicial de la parte ejecutante,  el Juzgado,  con fundamento en el artículo 

461 del Código General del Proceso,  DISPONE: 

 

 

1º DECLARAR LEGALMENTE TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAVIER DARIO OSORIO BEDOYA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

 

2º DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en este proceso. 

De existir embargo de remanentes, secretaría PROCEDA conforme al art. 466 del CGP, 

colocándolo a disposición del juzgado que los haya solicitado. OFÍCIESE a quienes 

corresponda. 

 

3º ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor y costa de quien 

pagó la obligación. Déjense las respectivas constancias.  

 

4º ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE , 

(Firma Electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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JEUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.067 Hoy primero (1) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


